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MURCIA

Gerenc ia de Urbani smo

g) En los terrenos cal ificados como uso exclusivo

privado, en los que se prevé la instalación de campo de

golf, debam _justificarse la disponibilidad de dotaci ón su -

ficiente de agua para el r iego del mismo (pozos de

[vcas a) , acreditándose mediante la correspondiente autori-

zación de la Confede ración Hidrográfica del Segura .

ANUNC I O

Aprobación definitiva de l Plan Parc ial de Desarro llo
del Program a de Actuación Urbanística del Sector IV

de S.U.N . P., en finca Lo de Casas, Churra

E l P leno de l a Corporación, en ses ión ce l ebrada el
día 27 de j ulio de 1 995, aco rdó aprobar def ini t i vamentc
e l Pl a n Parcial de Desarro l lo del Programa de Actuación
Urbaníst ica del Sec tor IV de S.U.N. P ., en finca Lo (le
Casas, Chu rra, a rese rva de la subsanac i ó n de las s i -
guientes deficiencias, que ha br á n de cump l i mentarse por
la entidad adjudicatar ia (Cooperat iva Ladera) :

a) Quedará s uspendida l a ejecución del á rea afectada
por l a p rov is i ón de l trazado de un v i al estructurante en e l

ámbito de l Programa, con t e n ida en el Avance de la Rev i -
s ión de l Plan General, hasta tanto no se resue lva de modo
def initivo la concreción de dic ho trazado .

b) Dcbcrá con servarse e l ed if i cio de t i po Torre
Huertana con el número 30.269, a que se refiere el ante-
cedente sép ti mo de la orden aprobatoria del Programa,
según lo ind icado en el informe de l a Direcc ión Genera l
de Cu l tura, con la necesidad de que los inmuebles que se
ub i quen en su entorno se adecúen en vo l umen y es tética a
ayuéL

c) Lo expresado e n el anteceden te undéc imo de la o r -
de n aproba toria del Programa, respec to de l os siguientes
ex tremos :

-Loca lizac ión y ub i cación de los 14 .009 mctros cua-
drados reservados como S i s tema Ge nera l de Espac ios Li-
bres .

In corporación de l informe de la Con federación H i-
drográfica de l Seg ura .

-Acon dicio nam i ento de los dos accesos propucs tos
por e l P.A.U . a lo que en su día determ ine la Dirección
Genera l de Carretcras .

d) Ciertos elementos de infraeslmct u ra como depósi-
tos de agua, estaci ones de bombeo, cen tros de tran sfo r -
niac i ón, e tcéte ra, deben calificarse como servic ios u rba-
nos, exc lu idos del s uelo de uso residencia l , grafiándose
as í en los planos correspondientes de zon ificac i ó n .

e) Las dimensiones y características de los v i ales de-
ben adoptarse a lo dispuesto en la Ley 5/95, de Cbndicio-
nec de Habi tab il idad en Edificios de Viviendas y de Pro-
moc i ó n de la Accesibilidad Gene ral .

I) Las Normas Urbaní sticas deben as i gnar l as
edificabilidades, según la cuantificación esta b lecida en
los p l anos y e n el anexo de l a memoria, deb i endo forma r
parte del cuerpo normat ivo de l Plan Parc i a l . Deberá l i x ni -
tarse e l número de viviendas para cada una de las paroe-
las o polígonos, a l objc(o,de no superar el tope máx i mo
de l a 670 v i v i cndas a l q ue se refieren los es tándares del
Plan,

h) Deben comp letarse las detei7n inac i ones gráficas
relat ivas a l as redes de infraestructura y servic i os, espec i -

ficando sus elementos y caracte rist i cus .

Comra e l refer ido acuerdo, podrá interponerse recur-
so cunLenc i oso-admin i s t rat i vo conformc a l ar tícu l o 306

del vigent e 1 'exto Refundido de la Ley del Suelo, en rela-
ción con la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adm ini s-

t rativa, previo e l de repos ición del aníc u lo 52 de esta úl t i -
ma Ley, q ue se interpondrá an ie el Ayuntamiento en e l
plazo de un mes des de la apa ricibn de l presente anuncio
en el "Buletín Oficial de l a Región de Murc i a", as í come
cualquier otro recurso que es lime pert inen te .

E l Texto de Las Normas Urban ísticas del P l an Par-
cia l es el s i guiente :

3. - Nonraas Urbmiís ticas .

3 . 1 . Cuncep tus básicos ; Ordenanr,ns GenerctLes N,
Normas de Fcíificccción.

3J .1 . - Intensidnd mbxima del u .sa .

En gra d o 2 ;

La edificabilidad máxima globa l se lija e n 2 m' po r
cada m' de extensión to tal del sector correspondiente de li -
mitado en el plano $23 del presente Plan Genera l , objeto
de este Plan Parc i a l .

3.1 .2 . - Régimcn ge neral (le lci edific a ciún .

Este P l a n Yarcial al desarro ll ar u n sector del
P .G .O.U. y a l conscgu ir como resu ltado fina l una amp l ia-
ci6n del tejido urbano donde se i nserta, desarrollarú s u
edificac ión en absol u ta coherenc ia con l a norma tiva que
le es de apl icac ión del P.G .O .U . en cuanto a ordenanzas
de edificación y Nonnas Orba n ísGcas . Par2 i cu l armente en
las Nurmas 3c, 9a, 7a, I Ob .

i . 1 .2 . 1 .- Edificación residen c ia l

Las o r cie n anzas de e d ificac i ón residenc i al co n tern-
plan e n la zona 3c . las siguientes so lu c i ones tipológicas .

[a) Ulvienda colectiva (3 .c .4 . Tipo 1 ) . A part ir de

formac i ón de a~_*rupt ! c i ones con espac ios habitables
sem i abienos o cerrados . La parce la m(n i ma scrá de 250 in'- .
Se exc l uyen de es ta c lase l os b loq ues exen tos de dob l e
c rujía: Se L raaa de co nseguir un tratznnie nto humogéneo
arqui tectónico que conligura el espacio urbano a modo de

ca ll e, medfante l a cont i n u idad de tra tam i en to de fachada

y cont igu i dad merced a elemenios arqu i tec lónicos comu-

nes, tales comu porchcs, pérgo las, muros, invernaderos,
etcétera . En dcf ini t i va, se trata de dc:sarro l lar las posibi li -
dadcs de la s Nu r mas 3.c4 . 7ipo L A vavés de a,rupac io-
ncs de viv i cndas imifa i n ili ares en condominio, estable-
ciendo un mín imo de 2 un i dades .

I bl V iv i enda co l ec ti va (i .c . l' i po [ ) . Vivienda co l eo-
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t iva en bloques exe ntos . (Ocupac i ón máx i ma 50% parce- Usos p roh i bidos : Los que resu l ten in compatibles con
l a neta) . l os a n [er i ores, en especial industriales y comerc i a l es .

le) Viviendas unifam i l iares (3 .c .4 . Tipo I I), en hi l e-
ra, a lincadas en l ínea recta o queb rada. Co n e l e lemento

génea

. Los u sos comercia les y de oficinas serán co i npati-

común defini torio de con figurar un espacio urbano homo-
géneo, a modo de cal le, co n fac hada común, con solucio-
nes más independ i entes que las propias de l d úp l ex con -
venc i o na l . Se trata e n definit iva de evitar el contraste
con tradictorio d e l a composi c ión arquitectónica que no
pos i bilite l a configuración de una escena urba na homo-

bles en I .' y 2 .' planta exc lusivamente en los bloques de
viviendas de 3 p lantas de altura . Denom inados en parce-
las B L rx 134 .

b ) Altu ra s

Se establece como altura máxima perm itida la de
tres p l antas ( L O m.) pa ra todas las parcelas res idenc i ales
del P l an Parc i a l .

Es t e pl anteam iento es coheren te con l as previsiones
que h an o¡~i entado e l Y .C .O.U. en l a No rma 3.c ., que p r e-
te nde un mejor prod ucto arquitectónico, e n in terés t am-
b ién de la escena urbana, me rced a e l ementos seriados y
conti nuos que es truct uren y den con tenido a l esq uema urv
bano a través de s us calles y p lazas .

La parce l a rníni ma será (le 100 m' con fachadam íni-
ma de 7 m . que debe oc uparse por lo menos en la crujía
de fachada con la salve dad de q ue cu a ndo e l anc ho de
pa rce la exceda de 15 m. podrá ed ifi carse has ta un 35%
por elementos arquitectónicos fijos que garant i cen l a con-
tinu idad de l as fachadas, tales como po r c h es, pé rgo l as,
mu ros, invernaderos, etcétera .

Las fachadas podrán rctra nquearse hasta u n máximo
de 8 m . del frente de parcela manten iendo l a linealidad de
la edificación .

La profundidad máx i ma no se fija, siendo ésta l ibre .

al Ucos oe rmit i dus

Las v i v iendas en e l régimen expresado en los t ipos
pos ib l es. Los garajes para uso propio que podrán s i t uarse
en superficies o e n sótano .

La edificación bajo rasante destinada a garaje . ma-
qu inuiia y tras t e ros no podrá sobrepasar el pe rímet ro de
la edificación .

Actividades artesan a les o profesionales compatibles
con la v i vienda y se desarro l len dentro de la misma, en -
tendiendo po r act i vidades artesanales aquel l as compa t i-
bles, aquellas q u e no supongan una producción e n ser i e
que dé l uga r a actividad comerc i al ni precisen la in s t a l a-
c ión de maquinaria pesada que demanden u n a potencia
total instalada supe rior a 1 0 K w . ni tran smitan ruidos o
v i braciones

. Den tro de las parce las se permi t irá l a construcción
de piscinas, p i stas deportivas, zonas ajard i nudas,juegos
de n ic9os y demás e l ementos prop ios de urbanización, as í
como la construcción de quioscos, casetas para v ig i lan t e
y a lm acén de utensi lios de jard inería, integradas en e l
conjunto arquitectónico, así co mo de l as condic i ones esté-
ticas q ue señala c l P l an , siemp re que se dispongan e n una
sola p l anta, l a edifi cab ili dad total de los m i smos, no exce-
da de l I `/c de l a es tablecida para la edificación res iden-
cial, sin rebasar el co n j u n to (Edif. Principa l + Ed if .
Anexas), al aprovecham i ento y ocupación as ign ados para
cada parcela y se respeten el resto de l as condiciones y
edificación seg ú n establece e l P la n .

e) Rctranqueos m íni mos y máximos

M ínimus .

Se establece u n retranqueo de 8 m . a cal le y 3 m. a
linderos en t ipo la; 4 m. a calles y 3 a linderos en le y 5 tu . a
calles y l i ndcros en lb .

Máx f mos .

En todos los casos se es t ab l ece n 8 m. a fachada
princi pal de acceso .

d ) Aparcamien ro s

Sc fijan en una p l aza por vivienda o 1 00 m' cons-
truidos de ed i ficac i ó n .

j . / .2 .2 .- Gclificacitii t cunnercial y de equipantLentos .

a) Le serán de aplicación las Normas referentes a la
zona 9a "Fy uipamicntos Co lcc[ivos" de l P.G .O .U .

La ed i ficab il idad está es t ablec i da en 3 nn'/m' sob r e
parcela n e t a en l os usos ho teleros, come rcia l y sanitario

4m'/m2 en a dm ini strativo-san i tario y 1 m3hn'- en uso re li -
g ioso .

En los usos de eyuipnmien tu doc ente :

Centro docente . . . . . . . . .0'6 m'/m= _ ._ .._0'2 irr'/ i n'
P reescolar . . . . . . . . . . . . . . . . . (Y6 m 3 hrr' _ ._ ._ 02 m2 /m=

(sobre parcela neta)

En el uso deportivo :

Centrodeporlivo . . 0'l25 m'/m' ._- Q042m=/m'

Toda vez.q ue en esta s upe rficie es tá incorporada la
de los 4 hoyos del campo de go lf.

b) Sc fija en tres p l antas ( LO m .) la alt ura máxima y
en 5 ni . e l re Lranqueo m íni mo a via l y linderos

. e)Los aparcamie ntos obligatorios en interior de par-
ce la (o en parcela anexa) se fijan e n I cada 50 ro' cons-
truidos .

3.1 .2 .3 .- Serv icios urbanos .

a) Le será n de ap licac ión las Normas referen tes a la
zona 96 `Servic i os U rbanos" del P .G .O .U.



Número 297 Miércole s, 27 de diciembre de 19)5 1'ugina

b) La edificab il idad máx i ma se fija en 3 m'/r n'- y la
ocupación del I 00% .

e) S iempre que lo permitan l as norma ti vas sectoria-
les, todas las edificaciones podrá n ser in tcgradas en cl
medio u rba no cu idando la estética de l as mi smas y ocu l -
tándolas con vegetación (grandes depósi tos de agua,
gas . . . ) .

3.1 .2 .4 . - Espacios l i ln-es .

N úmero 1801 8

PLIEGO

ED I CT O

Por don Cr i s tóba l Mel lado López se ha sol ici tado l i-

cencia para e l establecimiento y apertura de actividad de
ven ta de prod uctos congelados, con emplazainiento e n ca-

lle D. Juan de la Cierva, n .° 1 4, de esta l ocalidad .

a) Le se r á n de aplicación las normas referentesa l a
zon a 7a, de "Paryues y J ard in es Públ icos" del P .G.O.U .

b) Las á r eas de juego y recreo infantiles se r e p ar t i-
rán por equitativamente en cada una de l as zonas verdes,
s i b i e n , alguna de e llas, por la singu laridad de su forma y
ub icac i ón , podrá n concretar más equipainientos .

La prev i s i ón de cquipainientos la desarro llará el co-

rrespondiente Proyecto de Urbanización, as í como la pre-
visión de j ard inería y arbo lado .

Lo que se h ace púb l ico en cump li mien to de l o

precepWadu en e l art ículo 30 del Reglamento de Act i vi-
dades Mo lestas, I nsa l ubres, Nocivas y Pe l ig rosas, Dec re-

to 2 .4 1 4/1961, de 30 de noviembre, a (in dc que qu ienes
se considere n afectados de algú n modo por la actividad de

mfe renc ia, puedan form u lar, por escrito, q ue presentarán
en la Secretaría del Ay un tam i ento, las observaciones per-

t i iientes, dura n te e l plazo de diez días hábiles .

P liego a 15 de nov i embrc de 1 995 .-- E l A l calde,

Manue l H uésca r Va l ero . _

e) En ningún caso se u ti l izarán los espac ios libres
cumo accesos rodados a parcelas privadas .

3 . 1 .3 .- Nonnas cle aeces ihilidnd.
Número 1836 7

Se cump l irán los ext remos conten i dos en :

- R .D. 25 de enero 1 980 (núm. 355/80), de l Minis te-
rio de Obras Púb licas y Urbani smo, V iviendas de Protec-
ción O l icia l . R eserva y situación de las dest i nadas a
minu svá l idos .

-Orden 3 de marzo de 1980, de l M iniste r io de Obras
Púb l icas y Urba ni smo. Viyendas de Protección Ofi c ial .
Características de accesos, apara tos ejevadores y acond i-
c i onam i ento interio r de las des tinadas a minusvál i dos .

-Dcacto 39/1987, de 4 de jimio, sobre supresió n de
barreras aryu i tcc tónicas (CA RMU) .

-R .D . 556/ 1 989, de 19 de mayo, po r e l que se arb i -
t ran med idas mín imas sobre accesibilidad e n los edi ficios .

-Orden de fecha 15 de octubre de 1991, de la
Consejería de Po l ít ica Territorial, Obras Púb l icas y Me-
d io Amb iente, sob re accesib i l idad en espacios púb l icos y
edificación .

3 . 1 .4 . - O P 'denan_a sohre edificación y uso del suelo.

Todos los ac tos sujetos a la ob l igacifi n de obten er l i -
cenc ia previa ante el Ayuntam i cnlo y que se real icen den-
tro del ámbi to de l sector de l imi tado en este Plan Parcial ,
estarán regu lados por las Ordenanzas Mu nicipa les sobrc
Edificación y Uso de l Suelo del P lan Genera l de Mu rcia .

Asimisno, se aplicarán las OOMM sobre edifica-
ción y Usos del Suelo en todo lo no regulado
específicamente por el Plan Parcial :

Mu rcia a 1 9 de d ic iembre de 1995 .- El Teniente de
Alcalde Delegado de Urba ni smo. Vivienda y Medio Am-
b ien lc .

MU KC IA

Gerenc ia de Urbanismo

ANUNC I O

Aprobación det5nitiva de la delimitación en dos unida-
des de ejecución de los terrenos comprendidos en

el Plan Parc ial L a Ladera y de la determinación
del S istema de Ges tió n

E l Pleno de este Ayuntamiento, en su reunión del d í a
30-1 I - 1 995, ha aprobado definit i vainen te la del i iui tación

en dos unidades de ejecución de l os terrenos comprendi -
dos en e l Plan Parc i a l La Ladera, Churra, en los térm inos

del nuevo docume nto presentado al efecto por la Coope-
rativa de Viv i e ndas Ladera, a fin de ajustar la delim i ta-
c ión a los parámetros urban íst i cos de l Refund ido del P ro-

yecto de dicho P l an Parc i a l , documento que figura unido
a este ac uerdo .

Al propio t icrnpo, ha quedado aprobado de l'init i va-
mentc l a apl icación del sis tema de compcnsación para la
gestión de l a Un idai 2.' de las que se de limitan .

Contra dichos acuerdos podrán los i nteresados lbr-
mular recurso contencioso-administrativo a n te la Sala de

d i c h a Jurisdicción del Tr i bun a l Superio r de Just i cia de
Murcia, en e l plazo de dos meses a co nta r desde el día si-
gu i cnte al de la publicación del presen te anuncio en el
`Bole tín Ofi c i al de la Región de Murcia", prev ia comuni-

cación a esta Gerencia de Urbxnis ino.

Murcia a 18 de d icicmbro de 1995 .- E l Teniente
Alcalde Delegado de Urbanismo, V i v i enda y Medio Am-
bicntc .




